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ACTA ADJUDICACION DIRECTA O4l2025
Sol¡c¡tud 11112025

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:50 horas del dia 27 de junio de 2025, se reunieron
los servidores públicos la Lic. sandra sarahí Martínez Munguía, Titular del Area Requ¡rente,
y Manuel Ricardo Potenciano GarcÍa, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, ambos
pertenecientes al lnstituto de Transparencia, lnformación pública y protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, en la of¡cina de la D¡rección de Administrac¡ón de dicho
organismo, ubicada en avenida Vallarta No.1312, colon¡a Amer¡cana, C.p. 44160, para
resolver respecto a la Adjudicación O¡recta para la contratación del servicio que se describe
a cont¡nuac¡ón:

,.SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO OE
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO''

ANTECEDENTES

2. La coordinación de Finanzas, val¡dó la suficiencia presupuestal de las partida 3391 para la
contratación del servicio de vigilancia señalado en el punto '1, conforme a la disponibilidad
presupuestal que se señala en el expediente relativo a la solicitud de aprovisionamiento.

3. El 23 de junio del 2025, se em¡tió la convocatoria para la contratac¡ón del servicio en
comento, medrante la Licitación Pública Local sin concurrencia del comité LpLScc-
osl2o25, declarándose DESIERTA, por No contar con al menos dos proposiciones para la
evaluac¡ón.

4. Mediante memorándum DN3331202s de fecha 27 de jun¡o de 2025,la Unidad centralizada
de Compras de este lnstituto de Transparencia, lnformación Públ¡ca y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, recibió por parte de la Directora de Admin¡stración, la
solicitud para la Adjudicación Directa para el servicio de seguridad y Vigilancia para las
oficinas del lnst¡tuto de Transparencia, lnformación pública y protección de Datos
Personales del Eslado de Jalisco.
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1. La Coordinación de Recursos Materiales recibió la solicitud de aprovisionamiento el 20 de
junio de 2025, asignándole el número 1'11, para el servic¡o de Seguridad y Vigilanc¡a para
las oficinas del lnstituto de Transparencia, lnformación Públ¡ca y protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco.
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5. Se procede entonces, a analizar la propuesta del proveedor Servicios de Alta Dirección
Empresarial, para cont¡nuar con el servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas del
lTEl, resultando la mejor opc¡ón, resultando Ia mejor opción en criterios de economía,
eficac¡a, efic¡encia, imparcialidad y honradez:

Eficiencia y Ef¡cac¡a. - La persona fís¡ca propuesta cuenta con la experiencia y capacidad
jdóneas para cubrir las necesidades y objetivos de la prestación de servicios requeridos.

Economía. - La persona física d¡ctam¡nada más viable presenta la mejor oferta económ¡ca

lmparcialidad. - El t¡po de adjud¡cación propuesto es real¡zado sin prejuicios, ni situaciones
que pudieran afectar la imparcialidad y sin que medie algún ¡nterés personal o de cualquier
otra indole que pudiera influir en el procedim¡ento y en la decisión de adjudicación.

Honradez. - El presente procedim¡ento se desarrolla bajo los principios de ética, rectitud,
honradez y profesionalismo, buscando las mejores condiciones de los servicios de
referencia.

Por las razones antes expuestas, se determina emitir el siguiente

DICTAMEN

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artÍculo 71 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios y arábigo 99 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como
lo establecido en el 8.1 de las Bases Generales del lnstituto de Transparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la lmplementac¡ón de
la Ley de Compras G ubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servic¡os del Estado
de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, y atend¡endo a las neces¡dades del lTEl, con el objeto de
continuar con la operativ¡dad y el aprovechamiento de los recursos públicos ejercidos de
forma responsable en esta instituc¡ón, se realiza la contratac¡ón del servrcio por la

temporalidad señalada, motivada en lo establec¡do en el transitorio Tercero del Decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política
del Estado de Jalisco que entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico
oficial del Estado de Jalisco, mismo que dio lugar al plazo de 90 días naturales contados a
partir de la vigencia del citado decreto, para la extinc¡ón del lTEl y la entrada en vigor de las

Página 2 de 3

\



I

reformas a las leyes locales, se determina adjudicar a Servicios de Alta Dirección
Empresar¡al para la Contratación del servicio de Seguridad y V¡g¡lanc¡a para las
oficinas del lnst¡tuto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, por un monto de $10'1,099.99 (c¡ento un mil noventa
y nueve pesos 99/100 MN) l.V.A. ¡nclu¡do, durante el periodo del 1 de julio al 30 de
septiembre del 2025.

Así lo resolvió Ia Unidad Centralizada de Compras del lnstituto de Transparencia,
lnformación Pública y Protección de Oatos Personales del Estado de Jalisco, y la Titular del
Area Requirente, se da por term¡nada Ia presente acta, siendo las 15:25 horas del mismo
día que se dio por iniciada o 1

nez Munguí
uirente

Manuel Ri c iano García
Titular de la idad Centralizada de Compras

ACTA ADJUDICACION OIRECTA O4l2025

Lic. Sandra Sa
Titular
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Oficio No ON33312025

adalajara, Jalisco, a 27 de junio de 2025

Manuel Ricardo Potenc¡ano García )
Titular de la Unidad Cenfalizada de ompras
Presente

Lo anterior der¡vado que el proceso de L¡citac¡ón Pública Local Sin Concurrencia LPLSCC-
O5l2O25 correspondiente a la contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para las
Oficinas del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Jalisco, el cual se declaró desierto por haber solo una propuesta
y no contar con el mínimo de dos para analizarse técnicamente de acuerdo a lo establecido
por la normatividad en la materia.

Para tal proceso, el lnstituto de Transparencia lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, cuenta con una d¡sponib¡l¡dad presupuestal para la
contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas del lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco, en Ia partida 3381 la cantidad de $202,220.03 (Doscientos dos mil doscientos veinte
pesos 03/100 M.N.) para el e.jercicio fiscal 2025.

Adjudicación Directa AD-0412025 de lecha 23 de )unio de 2025

Por medio del presente le envío un cord¡al saludo y a la vez me perm¡to solicrtar lleve a cabo
el Proceso de Adjud¡cación Directa para la contratación del Servicio de Seguridad y
Vigilanc¡a para las Oficinas del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

Cabe destacar, que se solicita Ia adjudicación de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del
artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contralación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios y atendiendo a las neces¡dades del lTEl, con
el objeto de cont¡nuar con la operatividad y el aprovechamiento de los recursos públicos
ejercidos de forma responsable en esta inst¡tución, se realiza la contratación del serv¡cio por
la temporalidad señalada, motivada en lo establecido en el trans¡torio Tercero del Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado de Jalisco que entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial
del Estado de Jalisco, mismo que dio lugar al plazo de 90 días naturales contados a part¡r de
la vigencia del c¡tado decreto, para la ext¡nción del lTEl y la entrada en vigor de las reformas
a las leyes locales.
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Adjunto para pronta referencia copia del acta donde se declara OESIERTA la Licitación
mencionada, así como la cotización del actual proveedor Servicios de Alta Dirección y
Seguridad Privada Empresarial, el cuál cumple con los requ¡sitos legales, técnicos y
económicos, de acuerdo a lo solicitado en la convocator¡a antes real¡zada

Sin otro particular me despido, y quedo de Usted para cualquier aclaración al respecto.

ATE A TE

guía
nAdm¡

ra Sa
Directora

Adjudicáción Directe AD -A4D025 de ,lecha 23 de ju ñio de 2025


